
Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2020-00657-00 

 
Del incidente de nulidad de falsedad interpuesto por la parte demandada se corre traslado por el 
término de tres (03) días al demandante, en los términos del artículo 133 del Código General del 
Proceso. 

 

 
 
  
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

  

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 13 de febrero de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 021 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2020-01059-00 

 
Encontrándose las presentes diligencias al despacho para proveer lo que en derecho corresponda, 
es preciso efectuar ciertas consideraciones.   

 

Es de advertir, que el proceso lo conoció en primera medida el Juzgado Treinta Y Siete (37) De 
Pequeñas Causas Y Competencia Múltiples De Bogotá D.C, con posterioridad mediante auto de 
fecha 18 de abril de 2023 ordeno remitir a la Superintendencia de Sociedades para que obrara en el 
proceso de reorganización.   
 
 
La Superintendencia de Sociedades realizo la devolución del expediente.  

 

Ahora bien, de acuerdo con lo señalado anteriormente, este Despacho dispone:   

 

  
Primero: AVOCA conocimiento del proceso nuevamente en el trámite que se encuentre el mismo.   

 

 
 

 
 
  
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 13 de febrero de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 021 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2020-01671-00 

 
Revisada la actuación se observa irregularidad que debe declararse de oficio o sanearse 

mediante este control de legalidad como a continuación se va a explicar: 

 

1. En el presente asunto mediante auto de fecha 11 de agosto de 2023 el despacho dispuso 

abrir a pruebas y fijar fecha para audiencia.. 

2. Sin embargo el Despacho omitió lo consagrado en el artículo 29 de la ley 56 de 1981, pues 

es claro que la parte demandada en contestación a la demanda presentó oposición al valor tasado 

por la demandante en indemnización por la servidumbre. 

En razón a lo anterior  
 
Se concede a la parte demandada, el término de quince (15) días contados a partir de la notificación 
de este proveído, para que aporte al proceso la prueba pericial solicitada como prueba en la 
contestación a las excepciones, avaluó de los daños que se causen y tasen la indemnización a que 
haya lugar por la imposición de la servidumbre. Para tales efectos podrá contratar con personas 
expertas o entidades públicas y privadas para la práctica de la misma, o cualquier entidad encargada 
de esos asuntos (art. 227 del C.G.P.). 
 
 
 
  
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(3) 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 13 de febrero de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 021 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2020-01671-00 

 
En atención a la revisión del expediente se deja sin valor y efecto el auto de fecha 11 de 

agosto de 2023, contentivo al auto que abre a pruebas y fija fecha para audiencia, en su defecto el 

Despacho realizara control de legalidad. 

 
 
 
  
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(3) 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 13 de febrero de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 021 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2020-01671-00 

 
Mediante memorial de fecha 17 de agosto de 2023, la parte demandante interpuso incidente de 
nulidad, el cual debe ser resuelto como se verá a continuación. 

 

I ANTECEDENTES 

 

La parte demandante presentó demanda imposición de servidumbre  
 
Una vez revisada la demanda, mediante auto del 02 de marzo de 2021 se admitió la demanda. 
 
Se remitió notificación personal a la parte demandada el 05 de noviembre de 2021 quienes 
contestaron a la demanda el 16 de noviembre de 2021 oponiéndose a la imposición de la 
servidumbre. 
 
Mediante auto de fecha 11 de agosto de 2023 el despacho resolvió abrir a pruebas y fijar fecha para 
audiencia  
 
La parte demandante inconforme, presentó incidente de nulidad desde el auto que abre a pruebas 
por considerar que se está violando el debido proceso del trámite de servicumbre. 
 

II CONSIDERACIONES 
 

Las nulidades procesales se encuentran reguladas en el artículo 133 del Código General del Proceso 
y de manera particular el accionante invoca la nulidad contemplada en el numeral 6º de dicha norma 
que es del siguiente tenor: 
 
ARTÍCULO 133.CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en 
los siguientes casos: 
 
1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de jurisdicción o de competencia. 
 
2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, revive un proceso legalmente 
concluido o pretermite íntegramente la respectiva instancia. 
 
3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales legales de interrupción o de 
suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes de la oportunidad debida. 
 
4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa como su 
apoderado judicial carece íntegramente de poder. 
 
5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar pruebas, o cuando se 
omite la práctica de una prueba que de acuerdo con la ley sea obligatoria. 
 
6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para sustentar un recurso o descorrer 
su traslado. 
 
7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que escuchó los alegatos de conclusión o 
la sustentación del recurso de apelación. 
 
8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a personas 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
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determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, que deban 
ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, 
cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra 
persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado. 
 
Y  respecto  a  la  oportunidad  para  alegar  las  causales  de  nulidad  el  legislador  precisó  lo 
siguiente:  
 
“ARTÍCULO 134. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE. Las nulidades podrán alegarse en cualquiera de las 
instancias antes de que se dicte sentencia o con posteridad a esta, si ocurrieren en ella. 
 
Pero al respecto de nulidad propuesta por la demandante no serán tenidas en cuenta puesto que las 
causales que invocan no son propias a las que alega, ni tampoco los argumentos son causales de 
alguna nulidad.  
 
Por lo tanto, se rechazará el presente incidente por improcedente como se ha expuesto. 
 
En consecuencia el Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR el incidente de nulidad propuesto por improcedente como ha quedado 
expuesto. 

 
 
 
  
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(3) 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 13 de febrero de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 021 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2020-01212-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 
461 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía CONJUNTO 

RESIDENCIAL ALTO REAL P.H. contra ROSA ELVIRA BONILLA DE LA TORRE por pago total de 
la obligación.  

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se 

encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado 
correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la entrega 

del mismo a la demandada, con las constancias pertinentes,  
  
CUARTO: En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se requiere al 

apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el horario habitual de 

atención en los Juzgados allegue mediante memorial el titulo valor objeto de litis en original en un 

acetato legajador a la Secretaria del Despacho.  

QUINTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo a quien 
le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2°. 

 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. 

 
 

 
 
  
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 13 de febrero de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 021 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2020-01733-00 

 
Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder que presentare 

el Dr. OSCAR MAURICIO PELAEZ, como apoderado de la parte actora. Como quiera que se diera 

cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del C. G. P., aun así, se le advierte que la 

renuncia no pone fin sino pasados cinco días desde su presentación al Despacho 

. 

 
 

 
 
  
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 13 de febrero de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 021 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2020-01733-00 

 
En atención a lo manifestado en escrito que antecede se reconoce personeria para actuar de 
conformidad con el poder conferido al Dr. KEVIN DAVID VALBUENA MERCADO como apoderado 
de la parte demandada.  
. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 13 de febrero de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 021 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2021-00555-00 

 
Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder que presentare 

la Dra. CAROLINA SOLANO MEDINA, como apoderada de la parte actora. Como quiera que se 

diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del C. G. P., aun así, se le advierte que 

la renuncia no pone fin sino pasados cinco días desde su presentación al Despacho 

 
 

 
 
  
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 13 de febrero de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 021 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2021-00555-00 

 
Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho le 
imparte su aprobación. 
 
 
  
 $              8.625.582.00   CAPITAL 
 $              1.196.311.00 INTERESES CORRIENTES 

$              2.448.304.00 INTERESES DE MORA 
$                 137.697.00 SEGUROS 
 
 
$                      12.407.894.00  TOTAL. 

. 

 
 

 
 
  
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 13 de febrero de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 021 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-00133-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 
461 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía AECSA 

S.A.,. contra FRANCO TASAMA  SANDRA MILENA  por pago total de la obligación.  
 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se 

encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado 
correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la entrega 

del mismo a la demandada, con las constancias pertinentes,  
  
CUARTO: En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se requiere al 

apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el horario habitual de 

atención en los Juzgados allegue mediante memorial el titulo valor objeto de litis en original en un 

acetato legajador a la Secretaria del Despacho.  

QUINTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo a quien 
le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2°. 

 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. 

 
 

 
 
  
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

  

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 13 de febrero de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 021 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2022-01126-00 

 
Atendiendo el resultado negativo de la notificación a la dirección CALLE 9 A # 26- 70 

DE LA MESA CUNDINAMARCA, el Despacho a efectos de evitar cualquier tipo de 

nulidad, de conformidad con el artículo 43 numeral 4° del C. G. P., ordena oficiar a EPS 

FAMISANAR S.A.S, a fin de que informen el lugar que reporta el demandado 

ALEXANDER ZAMORA IBAÑEZ CC 80312280 como domicilio y/o residencia ello a 

afectos de poder realizar las diligencias tendientes a la notificación de la orden de 

apremio en legal forma; lo anterior como quiera que de la consulta a la base de datos 

del ADRES es en dicha EPS donde figura como última vez la parte ejecutada. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 13 de febrero de 2024 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 21 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. 110014189037-2022-01251-00 

Atendiendo la solicitud que antecede y de la revisión al proceso, observa el Despacho 
que la publicación allegada cumple los requisitos de que nos habla el artículo 108 del 
C. de P. C., en consecuencia, el Despacho, 

 
RESUELVE, 
 

Teniendo en cuenta que se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 293 
del C. G. P., sin la señora CLAUDIA MARSELLA ORJUELA GAMBA, compareciera al 
proceso personalmente o por intermedio de apoderado Judicial, dentro del término 
establecido en la norma mencionada, a notificarse del auto por el cual se libró 
mandamiento de pago, de conformidad con el Artículo 48 y siguientes del C. G. P., se 
designa como Curador Ad-Litem-Abogado de Oficio para que lo represente en el juicio, 
a la Dra MARTHA LUCIA ARIAS BLANCO. 
 
Comuníquesele esta designación a la dirección electrónica registrada  
mlucialawyers@gmail.com infórmesele que el cargo es de forzosa aceptación, so pena 
de imponérsele las sanciones previstas en el artículo 50 del C. G. P. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 13 de febrero de 2024 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 21 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-01270-00 

En atencion al memorial que antecede, y en evidencia de que la notificacion en la 
direccion fisica “Carrera 14 E No 49-82 Villa Estefany Soledad Atlántico” fue positiva 
del artículo 291 del C.G del P, se tiene en cuenta la misma, y se ordena a la parte 
actora, para que allí se surta el envio del aviso. 
 

  
  

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 13 de febrero de 2024 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 21 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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Calle 12   9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 

Bogotá D.C., Doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. 110014189037-2022-001385-00  
  
Al despacho se encuentra el proceso ejecutivo para resolver la solicitud de corrección 

del auto que libra mandamiento de pago de fecha nueve (09) de junio de junio de dos 

mil veintitrés (2023). 

 

El Art. 286 del C.G.P., dispone que “Toda providencia en que se haya incurrido en un 

error puramente aritmético y otros, es corregible por el juez que la dictó, en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto”. 

 

  “.....…..  

 

“Lo dispuesto en los incisos anteriores, se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella” 

 

En el presente caso se tiene no se incurrió en ningún error por parte de este Despacho, 

puesto que, en el escrito de demanda, en la medida cautelar, en el poder y en el contrato 

de arrendamiento base de ejecución el nombre de la señora demandada es MARINA 

CARDENAS MUÑOZ por lo tanto no es procedente la solicitud de corrección. Por lo 

que la providencia permanecerá incólume. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 13 de febrero de 2024 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 21 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2022-01409-00 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 
como quiera que la parte demandada WILLIAM FERNANDO FONSECA REYES, fue 
notificado a la dirección electrónica wf.fonseca@hotmail.com de conformidad con el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, tal como obra en el expediente, quien no pago la 
obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 
 RESUELVE:  
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de BANCO 
DE OCCIDENTE S.A y en contra de WILLIAM FERNANDO FONSECA REYES en la 
forma prevista en el mandamiento de pago. 
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
 
 

Bogotá D.C. Doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. 110014189037-2022-00589-00 

 
En vista de que las notificaciones fueron negativas y se desconoce otra dirección de 
notificación, se ordena el emplazamiento de la señora MARGARITA RINCON MORA 
para los fines establecidos en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. En consecuencia, 
por Secretaría procédase a incluir el nombre del sujeto emplazado, las partes del 
proceso, su naturaleza y el Juzgado en el registro nacional de emplazados en la página 
web de la Rama Judicial.  
 
Surtido lo anterior se proveerá lo que en derecho corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 13 de febrero de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 21 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. 110014189037-2022-00689-00 

Integrado como encuentra el extremo pasivo se corre traslado por el término de diez 
(10) días al ejecutante de la excepción de mérito propuesta por la parte demandada, en 
los términos del artículo 443 del Código General del Proceso.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
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Estado No 21 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2023-01367-00 

 
Por haber sido presentada en forma, y reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 

84, 384 y s.s., del C. General del Proceso, el juzgado,  

 

 RESUELVE: 

  

   PRIMERO.- ADMITIR la anterior demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 
ARRENDADO instaurada por ESTYVAR ENTERPRISES S.A.S., en contra de MILLER NEY JOSE 
ALFEREZ MARTINEZ    

 

   SEGUNDO.- Dese a la presente demanda el trámite previsto en el artículo 384 del 
Código General del Proceso, mediante el procedimiento VERBAL SUMARIO, por tratarse de un 
asunto de mínima cuantía.  

 

   TERCERO.- NOTIFÍQUESE a los demandados personalmente, en la forma prevista 
en el artículo 291 a 293 del Código General del Proceso, y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 
2213 de 2022 y córrasele traslado de la demanda por el término legal de diez (10) días (art. 391 
ídem). 

 

 CUARTO.- RECONOCER a la abogada DALIS MARIA CAÑARETE CAMACHO, 

como apoderada judicial de la demandante con las facultades dadas en el poder obrante a folio 1º. 

 
 
  
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

  

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2023-01598-00 

 
Encontrándose las presentes diligencias al despacho para resolver lo que en derecho corresponda 
y atendiendo la petición que antecede, y dado que están cumplidos los requisitos del artículo 92 del 
Código General del Proceso se autoriza el retiro de la demanda de la referencia por parte de la 
demandante. Secretaría proceda de conformidad 

 

 
 
  
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 13 de febrero de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 021 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 
 

Bogotá D.C., Doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
Rad. 110014189037-2023-01011-00 

Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho le 
imparte su aprobación. 
 
 
 $                              2.739.806                CAPITAL 
 $                            720.632,99                INTERESES DE MORA 
           $                            514.629,00                INTERESES CORRIENTE 
 
 $               3.975.067,99              TOTAL   

  
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. 110014189037-2023-01231-00  
 
 
Atendiendo la solicitud de reconocer personería, se tiene que la misma es improcedente 
toda vez que no se ha radicado renuncia por parte de la Dra. EVA GISELLE MORENO 
GIRALDO para el proceso en mención. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 
 

Bogotá D.C., Doce (12) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 Rad. 110014189037-2023-01269-00 

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las respuestas emitidas 

por las entidades bancarias. 

  

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
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Estado No 21 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 
 

Bogotá D.C., Doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 Rad. 110014189037-2023-01269-00 

 
De conformidad con la solicitud de la apoderada del demandante, por secretaria 
requiérase al pagador SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E., y a 
fin de que sirva dar cumplimiento a lo ordenado en providencia de fecha Veinte (20) de 
octubre de dos mil veintitrés (2023) y Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023) comunicado mediante oficio No. 1621  de fecha Quince (15) de Diciembre de 
dos mil veintitrés (2023); so pena de iniciar las respectivas sanciones de ley; para todos 
los efectos se les concede el termino de cinco (5) días contados a partir de su 
notificación. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 

Bogotá D.C. Doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 Rad. 110014189037-2023-01454-00 

Se requiere a la parte actora, para que previo a tener en cuenta la notificación aportada 
de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 “afirmará bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 
la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar.” 
 
Conforme a lo anterior el interesado deberá proceder de conformidad a fin de evitar 
cualquier tipo de nulidad. 
  

 NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2023-01578-00 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 
como quiera que la parte demandada ÁNGELICA MARITZA RODRÍGUEZ OTAYA, fue 
notificada al correo electrónico nuevoangel_1994@hotmail.com de conformidad con el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, tal como obra en el expediente, quien no pago la 
obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE:  
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de CAJA 
COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR – COLSUBSIDIO y en contra de ÁNGELICA 
MARITZA RODRÍGUEZ OTAYA en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2023-01622-00 

 
Agréguese a los autos la notificación con resultado negativo.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2023-01635-00 

 
Agréguese a los autos la notificación con resultado negativo.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2023-01671-00 

 
Agréguese a autos la notificación realizada a Cll 23 Norte No. 3 63 Lt 1 Edificio Almirante 
en la ciudad de Cali con resultado negativo.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2023-01678-00 

 
Agréguese a los autos la notificación a la Carrera 72 F Bis No 38 D - 89 Sur en Bogotá 
D.C con resultado negativo.  
 
Por otro lado, se tiene en cuenta la dirección electrónica krenuc@hotmail.com para 
efectos de notificación de la parte demandada.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 13 de febrero de 2024 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 21 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 Rad. 110014189037-2023-01689-00 

En atencion al memorial que antecede, y en evidencia de que la notificacion en la 
direccion fisica “Trasversal 31 # 28 - 31 In 9 Ap 102 de la ciudad de Soacha 
Cundinamarca” fue positiva del artículo 291 del C.G del P, se tiene en cuenta la 
misma, y se ordena a la parte actora, para que allí se surta el envio del aviso. 
 

  
  

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 13 de febrero de 2024 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 21 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2023-01709-00 

En atención al memorial de notificación aportado, el mismo no se tiene en cuenta toda 
vez que la parte actora debe notificar la providencia que libro mandamiento de pago de 
conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o la otra opción es hacerlo de 
acuerdo con los artículos 291 y 292 del C.G.P.  
 
Dependiendo de cuál escoja, deberá ajustarse a las pautas consagradas para cada una 
de ellas, a fin de que el acto se cumpla en debida forma pues cada uno de los   
 
Lo anterior debido a evitar cualquier tipo de nulidad 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 13 de febrero de 2024 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 21 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2023-00173-00 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 
como quiera que la parte demandada WILLIAM ANDRES RUANO JIMENEZ, fue 
notificado a la dirección Calle 26ª # 16ª 26 Oeste de conformidad con los artículos 291 
y 292 del C.G del P, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni 
formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE:  
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de AECSA 
S.A y en contra de WILLIAM ANDRES RUANO JIMENEZ en la forma prevista en el 
mandamiento de pago. 
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 21 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Demandante: JOSE EUCLIDES SANCHEZ  

Demandado: SANDRA YAMILE HERNANDEZ Y ANGIE DANIELA ORJUELA 

JIMENENZ 

Rad. 110014189037-2023-01766-00 

 

Una vez trascurrido el término otorgado para corregir las falencias señaladas, se 

advierte que no se allegó memorial de subsanación lo que implica el rechazo de la 

demanda.  

Por lo antes memorado, se RESUELVE;     

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar las falencias 

advertidas.  

SEGUNDO: Por la modalidad en la que se radicó la presente demanda (modalidad 

virtual) no se ordenará la entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de 

desglose, la misma se entenderá entregada con las anotaciones del caso en el 

sistema. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 21 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Demandante: SURTITRAILER Y TRACTOMULAS RM SAS 

Demandado: MIMI SOFIA PEREZ BECERRA 

Rad. 110014189037-2023-01778-00 

 

Una vez trascurrido el término otorgado para corregir las falencias señaladas, se 

advierte que no se allegó memorial de subsanación lo que implica el rechazo de la 

demanda.  

Por lo antes memorado, se RESUELVE;     

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar las falencias 

advertidas.  

SEGUNDO: Por la modalidad en la que se radicó la presente demanda (modalidad 

virtual) no se ordenará la entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de 

desglose, la misma se entenderá entregada con las anotaciones del caso en el 

sistema. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Demandante: NEPONUCENO VARGAS  

Demandado: BLANCA LIGIA ROMERO 

Rad. 110014189037-2023-01780-00 

 

Una vez trascurrido el término otorgado para corregir las falencias señaladas, se 

advierte que no se allegó memorial de subsanación lo que implica el rechazo de la 

demanda.  

Por lo antes memorado, se RESUELVE;     

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar las falencias 

advertidas.  

SEGUNDO: Por la modalidad en la que se radicó la presente demanda (modalidad 

virtual) no se ordenará la entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de 

desglose, la misma se entenderá entregada con las anotaciones del caso en el 

sistema. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Demandante: CONCREMACK SAS 

Demandado: PROGRESSIO CONSTRUCTORES S.A. 

Rad. 110014189037-2023-01788-00 

 

Una vez trascurrido el término otorgado para corregir las falencias señaladas, se 

advierte que no se allegó memorial de subsanación lo que implica el rechazo de la 

demanda.  

Por lo antes memorado, se RESUELVE;     

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar las falencias 

advertidas.  

SEGUNDO: Por la modalidad en la que se radicó la presente demanda (modalidad 

virtual) no se ordenará la entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de 

desglose, la misma se entenderá entregada con las anotaciones del caso en el 

sistema. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

 
Bogotá D.C. Doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. 110014189037-2023-01876-00 

Procede el Despacho a resolver el recurso de REPOSICION incoado por el Dr. Pablo 

Carrasquilla Palacios en contra del auto de fecha 24 de enero de 2024, por medio 

del cual se libra mandamiento de pago.  

 

Alega el recurrente que debe proceder el Despacho a revocar el numeral 21 de la 

providencia atacada, ya que la presentación de la demanda fue el día 14 de 

diciembre de 2023 y no día 19 de diciembre de 2023.  

 

Se establece que el día 19 de diciembre de 2023 corresponde a la fecha de reparto 

más no a la fecha de interposición de la demanda.  
 

 
 

 

CONSIDERACIONES 

 

Al respecto y sin más preámbulos prontamente se advierte que le asiste razón al 

recurrente, en consecuencia, se corrige la fecha para el inicio del cobro de los 

intereses moratorios del capital acelerado.  

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Siete (37) de Pequeñas Causas Y 

Competencias Múltiples de Bogotá D. C., 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

RESUELVE 

 

Reponer el numeral 21 del auto que libra mandamiento de pago de la siguiente 
manera:  
 
21. Por los intereses moratorios correspondiente al capital acelerado liquidados a  
una y media veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia 
Financiera, sin que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 
de la ley 510 de 1999, desde la presentación de la demanda 14 de diciembre de 
2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 Rad. 110014189037-2023-00864-00 

En atencion al memorial que antecede, y en evidencia de que la notificacion en la 
dirección fisica “Carrera 58 C # 129-25 Interior 2a  Apartamento 502 de Bogotá, D.C” 
fue positiva del artículo 291 del C.G del P, se tiene en cuenta la misma, y se ordena 
a la parte actora, para que allí se surta el envio del aviso. 
 

  
  

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2023-00897-00 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 
como quiera que la parte demandada KEYLA BERNIER RAMOS, fue notificada al 
correo electrónico keylabernier@hotmail.com de conformidad con el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo 
excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE:  
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de HOME 
WALKER SAS y en contra de KEYLA BERNIER RAMOS en la forma prevista en el 
mandamiento de pago. 
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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Estado No 21 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:keylabernier@hotmail.com


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2023-00969-00 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 
como quiera que la parte demandada LINDA ROSA PACHECO CARIZ, fue notificada 
al correo electrónico lindarosapacheco@gmail.com de conformidad con el artículo 8 de 
la Ley 2213 de 2022, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni 
formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE:  
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de  HOME 
LION SAS y en contra de LINDA ROSA PACHECO CARIZ en la forma prevista en el 
mandamiento de pago. 
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
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partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 21 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2024-00001-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 

documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una 
vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 
del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en 
presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA 

S.A.S., y en contra de MARCIAL OROZCO RUA por las siguientes sumas: 

 1.- Por la suma de $37.910.107.oo Mcte, por concepto de capital correspondiente al pagaré No 

0017791403 aportado con la demanda.  

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la tasa 

máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde el 

límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 08 de diciembre de 2023. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 
320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, 
corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 
artículo 442 del Código General del Proceso 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la Dra. CAROLINA CORONADO ALDANA  como 
apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder 
conferido 

 

  
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2024-00011-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 

documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una 
vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 
del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en 
presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de 

COBRANDO S.A.S., y en contra de JULIO ERNESTO PEREZ LOAIZA por las siguientes sumas: 

 1.- Por la suma de $21.842.713.oo Mcte, por concepto de capital correspondiente al pagaré No 

100004901710 aportado con la demanda.  

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la tasa 

máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde el 

límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 03 de agosto de 2023. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 
320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, 
corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 
artículo 442 del Código General del Proceso 
 
5.- Reconocer personería para actuar al Dr. JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA  como apoderado 
judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido 

 

  
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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